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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura / Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura / Dirección Nacional

EXTRACTO
 

Por resolución exenta Nº 2.497/2024, de fecha 8 de noviembre de 2024, de este Servicio, se
autoriza como punto o puerto de desembarque de recursos hidrobiológicos a Muelle Barroso, de
la comuna de Lebu, Región del Biobío.

El texto íntegro de la presente resolución y su respectivo informe técnico se encuentran
publicados con esta fecha en el sitio de dominio electrónico del Servicio Nacional de Pesca y
Acuicultura y en el de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 8 de noviembre de 2024.- María Soledad Tapia Almonacid, Directora Nacional,

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

23/11/2024
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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